
 
 
 
EXHUMACIÓN DE FOSAS 

Los jueces, presionados por el Supremo, archivan las 
denuncias 

La mayoría de los juzgados territoriales han dado carpetazo a los expedientes 
remitidos por Garzón para investigar los crímenes del franquismo. Los colectivos de 
víctimas exigen a la autoridad judicial que intervenga en los desenterramientos de las 
fosas clandestinas mientras el Tribunal Supremo se niega a resolver la cuestión de 
competencia. 

NUEVATRIBUNA.ES / ISABEL G.CABALLERO 25.04.2010 
 

“Después de lo que está ocurriendo con Baltasar Garzón qué juez en España se va a atrever 
a abrir una fosa”, dice Manuel Perona, presidente de la Asociación de Cataluña para la 
Recuperación de la Memoria Histórica. “En España no hay un solo juez ni juzgado 
competente para investigar estos crímenes”, lamenta Marçal Isern de Temps de la 
Memoria. “Los jueces están siendo coaccionados por el Supremo”, afirma el abogado 
Fernando Magán. 
 
Desde que Garzón se inhibiera en noviembre de 2008 a favor de los distintos juzgados 
territoriales la mayoría de los expedientes (46 de 60) han sido archivados. La falta de un 
pronunciamiento claro del Tribunal Supremo sobre la cuestión de competencia y el proceso 
abierto contra el magistrado ha derivado en una disparidad de actuaciones en los 
procedimientos abiertos. Dos juzgados, el de Granada y el del San Lorenzo de El Escorial 
mantienen que la competencia para investigar los crímenes de la dictadura la tiene la 
Audiencia Nacional. Otro, el de Benavente (Zamora) ha sido el único hasta ahora que se ha 
declarado competente y ha procedido a la exhumación. La mayoría ha aceptado la inhibición 
y ha dado carpetazo al asunto sin llamar a ningún testigo a declarar. Y es que no hay 
autoridad judicial en España que quiera hacerse cargo de los miles de cuerpos enterrados en 
las fosas clandestinas.  
 
150.000 DESAPARECIDOS 
 
Lo que se dirime en el fondo de la llamada ‘causa Garzón’ o ‘causa contra el franquismo’ o 
‘causa de la memoria histórica’ no es más que la ‘causa de las fosas’. En España existen 
más de dos mil fosas clandestinas y decenas de miles de desaparecidos. Sólo en el auto 
emitido por el juez de la Audiencia Nacional con fecha 16 de octubre de 2008, figura la cifra 
de 114.266 muertos pero la estimación de los peritos es de alrededor de 150.000 cuerpos 
enterrados. Las denuncias partieron de los familiares de las víctimas.  
 
El crimen a investigar es de un delito de detención ilegal, de desapariciones forzadas, 
que se enmarcan en la categoría de crímenes contra la humanidad. Como dice el citado 
auto en relación a la guerra civil los responsables de la insurrección armada llevaron a cabo 
un programa de exterminio “acompañado del ocultamiento sistemático de los cuerpos, de 
modo que los familiares no pudieran ubicar el lugar de inhumación”. Esos hechos son 
precisamente los que determinaron la apertura de la investigación por parte de Garzón del 



paradero de miles de personas detenidas y aniquiladas por el régimen franquista. 
 
Hasta la entrada en vigor de la Ley de Memoria Histórica de 2007 la autoridad competente y 
única eran los jueces y también los ayuntamientos cuando se trataba de cementerios en los 
que se actuaba por vía administrativa. Hace ya años que en España se está procediendo a la 
exhumación de fosas pero la novedad aportada por la nueva normativa impulsada por el 
Gobierno del PSOE es que abre la posibilidad de que las comunidades autónomas puedan 
proceder a las exhumaciones a través de un protocolo. Sin embargo, las víctimas del 
franquismo exigen que se proceda por vía judicial y que se investiguen los crímenes por 
detención ilegal y desaparición forzada tal y como estableció Garzón.  
 
“Se trata del mismo delito cometido en distintas partes del territorio. No hablamos de 
asesinatos, hablamos de desapariciones”, resalta la letrada Elena Reviriego, que critica la 
actuación de la Audiencia Nacional por no haber asumido la ‘causa general’ dando lugar a 
un sinfín de resoluciones dictadas por los juzgados territoriales.  
 
CATALUÑA (3.338 VÍCTIMAS) 
“En Cataluña no se ha hecho ninguna exhumación por orden judicial y los intentos hasta 
ahora han sido inútiles” afirma Manuel Perona. Se estima que en esta comunidad haya más 
de 200 fosas y más de 3.000 peticiones de familiares de desaparecidos. Los dos casos 
derivados por Garzón han caído en saco roto. El juzgado no se ha puesto en contacto con las 
víctimas. El Govern aprobó una ‘ley de fosas’ para recuperar los cuerpos que obliga a 
comunicar a los juzgados la orden de exhumación. También disponen de un censo y de un 
mapa de fosas pero los únicos desenterramientos llevados a cabo se han hecho por vía 
administrativa. Las víctimas sostienen que la apertura de una fosa es competencia judicial.  
 

 

 

 

 

 

 

MALLORCA (1.486 VÍCTIMAS) 
“Las exhumaciones están judicialmente paradas. No hay ningún tribunal competente. Las 
fosas no se pueden tocar. Los recursos se desestiman. No hay voluntad política. El apoyo de 
las instituciones es nulo”, explica Marçal Isern. Las dos causas abiertas en las Islas 
Baleares son por las fosas comunes de Porreres y Calvía. Ambas han sido desestimadas por 
la Fiscalía. El asunto está en manos de la Audiencia Provincial y las asociaciones de 
víctimas están dispuestas a llevarlo al Constitucional. Los juzgados se niegan a investigar 
por un delito de lesa humanidad sino por delitos de asesinato que ya habrían preescrito.  
 
ANDALUCÍA (42.131 VÍCTIMAS) 
“La responsabilidad es del Estado. Los jueces tienen que actuar. Algunos no han entrado ni 
a pronunciarse, no contestan. Hay un abanico de actuaciones, cada uno interpreta la ley 
como mejor le parece”. Lo dice Manuel Velasco, presidente de la Asociación “Guerra-
Exilio y Memoria Histórica de Andalucía, región en la que hay más de 600 fosas 



localizadas. El Gobierno de la Comunidad está elaborando el mapa de fosas de las ocho 
provincias andaluzas que luego se integrarán en el mapa estatal del Ministerio de Justicia. El 
juzgado de Granada, donde se encuentra la causa de Federico García Lorca, rechazó la 
inhibición de Garzón y está pendiente del pronunciamiento del Supremo sobre la cuestión de 
competencia. No obstante sí se procedió a la exhumación de la fosa de Alfacar (donde al 
final no se encontraron los restos del poeta) por vía administrativa.  
 
VALENCIA (29.034 VÍCTIMAS) 
“Buscar a los desaparecidos es una obligación del Estado. Entendemos que se debe proceder 
por orden judicial en la exhumación de fosas”, afirma Empar Salvador del Fòrum per la 
Memòria del País Valencià. En el cementerio de Valencia hay seis fosas comunes. Garzón 
ordenó la exhumación de tres de ellas. La causa es archivada en aplicación de la ley de 
Memoria Histórica y de la Ley de Amnistía. El asunto llega a la Audiencia Provincial, 
también la causa de Orihuela en Alicante y después al Constitucional que no admite a 
trámite el recurso de amparo de los familiares de las víctimas. 
 
MADRID (3.424 VÍCTIMAS) 
“En Madrid se paralizaron las exhumaciones cuando se tocó el Valle de los Caídos”, asegura 
Fernando Magán. La causa va camino del Tribunal Constitucional después de que la 
Audiencia Provincial rechazara el pasado mes de diciembre los dos recursos de apelación 
presentados por familiares de dos de las víctimas negando que se tratara de crímenes contra 
la humanidad. Uno de ellos es resultado de la denuncia por un bebé supuestamente “robado” 
en la maternidad de O’Donnell. La Audiencia anula la causa llega a argumentar que “la 
desaparición del bebé no puede estar inmersa en los supuestos de la llamada Memoria 
Histórica al ocurrir en 1964 y por tanto fuera del lapsus temporal de lo que se consideró 
propio de la represión realizada durante la guerra civil y los años siguientes”.  
 
VARIOS AVISOS DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL 
 
En este sentido hay que recordar que el periodo de estudio que estipuló Garzón va desde del 
17 de julio de 1936 a diciembre de 1951, pero la represión continuó hasta el final de la 
dictadura y de hecho el juez no cierra la posibilidad de que se puedan investigar delitos 
posteriores a la década de los 50. En la querella por genocidio presentada en Argentina por 
familiares de las víctimas la causa se amplía hasta 1977.  
 
En Extremadura (9.486 víctimas), los cuatro juzgados que recibieron el encargo de 
Garzón han archivado las causas. La exhumación de fosas se ha paralizado en el último año. 
Igual sucede en Galicia (7.000 víctimas), donde los familiares amenazan con llegar al 
Constitucional. En Burgos (Castilla y León, 14.660 víctimas), la causa está en la 
Audiencia Provincial. 
 
En el último año distintos organismos internacionales han instado a España a “continuar e 
incrementar sus esfuerzos para ayudar a las familias de las víctimas a esclarecer la suerte de 
los desaparecidos, identificarlos y obtener las exhumaciones de sus restos” (Comité contra la 
Tortura). También han mostrado su preocupación por “los obstáculos con que han tropezado 
las familias en sus gestiones judiciales y administrativas para obtener la exhumación de los 
restos y la identificación de las personas desaparecidas” (Comité de Derechos Humanos).  

 


